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3.2. Quedan sin efecto cuantas instrucciones contraven-
gan lo establecido en la presente, la cual surtirá efectos desde
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2003.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 11 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se actualiza el régimen de presentación y depósito
de muestras ante el Banco de Productos y Materiales
de Consumo del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 28 de enero de 2003 (BOJA núm. 26,
de 7 enero) vino a regular el régimen de presentación y depósito
de muestras ante el Banco de Productos y Materiales de Con-
sumo, para atender las previsiones que el apartado 2.2 de
la Resolución 18/2002, de 7 de mayo establecía para la eva-
luación y posterior expedición del Certificado de Aptitud.

La experiencia habida desde entonces unida a la existencia
de un nutrido grupo de productos de particulares características
cuya evaluación ha exigido la aprobación de procedimientos
específicos mediante la Resolución de 17 de junio de 2003
(BOJA núm. 124, de 1 de julio), han puesto de manifiesto
la conveniencia de actualizar el régimen de presentación y
depósito de muestras para dar cabida a estas circunstancias.

Mediante la presente se unifican las instrucciones relativas
a esta cuestión dejando sin efecto las que hasta el momento
venían aplicándose.

Con este objeto, y en virtud de las atribuciones conferidas
por el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y demás normas con-
cordantes, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

1. Facultar a la Central Logística de Compras y Servicios
para solicitar a las empresas con productos inscritos en el
Banco de Productos y Materiales de Consumo, las muestras
necesarias de los productos de los que pretendan obtener el
Certificado de Aptitud al que se refiere la Resolución de 17
de junio de 2003 (BOJA núm. 124, de 1 de julio).

2. La muestra se acompañará de la documentación téc-
nica del producto que le sea requerida en la solicitud, traducida
al castellano en su totalidad y en las restantes condiciones
que se determinan en la citada Resolución, así como del mode-
lo, debidamente cumplimentado, que figura como Anexo a
la presente.

3. En la solicitud se especificarán las normas que, en
su caso, el producto deberá cumplir respecto de su etiquetado
y embalaje; el plazo, lugar y horario de entrega de las mismas,
que en todo caso se realizará en mano, y cuantas restantes
condiciones hayan de tenerse en cuenta para su ejecución.
Al depositante se le entregará un recibo que acredita la fecha
y hora en que realiza la entrega.

4. Con carácter general las muestras examinadas per-
manecerán depositadas en la Central Logística de Compras
y Servicios durante el período de vigencia del Certificado de
Aptitud. Un representante de la empresa proponente, debi-
damente acreditado, podrá acceder a las mismas en cualquier
momento para comprobar el estado en que se encuentran.

Agotada la vigencia del Certificado, la empresa dispondrá
de un plazo de 15 días naturales para retirar la muestra, trans-
currido el cual sin haberse llevado a efecto, quedará a dis-
posición de la Central Logística de Compras y Servicios, que
estará exenta de toda responsabilidad sobre las mismas.

5. No obstante, los productos que por especiales razones
de conservación o de otra índole, no fuera conveniente a juicio

de este Organismo su depósito, serán retirados por las empre-
sas proponentes una vez concluido el proceso de evaluación.
En estos casos se dispondrán los medios de comprobación
necesarios para poder garantizar que las características que
fueran objeto de evaluación permanecen inalteradas durante
el período de vigencia del Certificado de Aptitud: a tal efecto
la Central Logística estará facultada para solicitar nuevas mues-
tras para exámenes de verificación.

6. La empresa podrá solicitar la retirada de su producto
en cualquier momento del proceso de evaluación, lo que se
formulará por escrito acompañado del original del recibo de
entrega de la muestra. La retirada del producto suspenderá
el proceso en el momento en que se encontrara y supondrá
su baja en el Banco de Productos y Materiales de Consumo.

7. Si tras la evaluación el producto no hubiera obtenido
el Certificado de Aptitud, las muestras deberán ser retiradas,
previa presentación del original del correspondiente recibo,
en el plazo de 15 días naturales desde su notificación, a excep-
ción de aquéllas que se encontraran afectadas por un proceso
de recurso, reclamación o cualquier otra incidencia que hicie-
ran justificada su retención temporal. Transcurrido el plazo
anterior sin que fuera solicitada la devolución, las muestras
quedarán a disposición de la Central Logística de Compras
y Servicios, que quedará exenta de toda responsabilidad sobre
las mismas.

8. Queda sin efecto la Resolución de 28 de enero de
2003 y cuantas restantes instrucciones contravengan lo esta-
blecido en la presente Resolución que surtirá efecto el día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de julio de 2003.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Don ..............................................., con DNI núm. ..........,
en nombre y representación de la entidad............................,
con NIF/CIF ............

Atendiendo a la solicitud de la Central Logística de Com-
pras y Servicios, a continuación se relacionan los productos
de esta entidad inscritos en el Banco de Productos y Materiales
de Consumo, de los que se acompaña una muestra para su
evaluación:

Código SAS Denominación comercial Ref. Fabricante Ref. Distribuidor

En ............................, a ... de ............................ de 200 ..

Firma del proponente

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 14 de julio de 2003, por la que se
resuelve la convocatoria de la Orden que se indica
para el acceso, modificación o renovación de los con-
ciertos educativos de centros docentes privados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir del curso
académico 2003/04.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
5 de diciembre de 2002 (BOJA de 2 de enero de 2003)
estableció las normas que regirían la convocatoria para solicitar
acogerse al régimen de conciertos educativos o la renovación
o modificación de los mismos a partir del curso académico
2003/04, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
y en el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Edu-
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cativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre.

Vistas las solicitudes para el acceso, modificación o reno-
vación de conciertos educativos, presentadas por los centros
privados que imparten enseñanzas de Educación Primaria,
Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Bachi-
llerato, Ciclos Formativos de grados medio y superior de For-
mación Profesional Específica y Programas de Garantía Social,
que se relacionan en los Anexos, y cumplidos todos los trámites
previstos en la citada Orden de 5 de diciembre de 2002,
de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 24
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educa-
tivos y a propuesta de la Dirección General de Planificación
y Ordenación Educativa, esta Consejería de Educación y
Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo 1. Aprobación de los conciertos.
1. Aprobar los conciertos educativos con los centros

docentes privados que se relacionan en los Anexos I, II, III,
IV, V y VI de la presente Orden, según lo dispuesto en el
artículo 43 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre.

2. Los conciertos educativos a que se refiere el apartado
anterior se formalizarán para las unidades que en cada caso
se especifican. La diferencia, cuando la haya, entre el número
de unidades solicitadas y el número de unidades para las
que se aprueba el correspondiente concierto se fundamenta
en los mismos Anexos, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 44 del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Artículo 2. Denegación de los conciertos.
1. Denegar los conciertos educativos a los centros docen-

tes privados relacionados en los Anexos VII y VIII de la presente
Orden, con indicación de los motivos de la no concertación.

2. Denegar el acceso al régimen de conciertos educativos
o la modificación del suscrito con anterioridad a todos los
centros que lo han solicitado para el nivel de Educación Infantil,
por no ser objeto de la convocatoria que se resuelve por la
presente Orden, al no tratarse de educación básica obligatoria
y gratuita, en aplicación de las disposiciones adicionales tercera
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación, y sexta del Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, en virtud de las cuales sólo pro-
cede la concertación de los centros que imparten enseñanzas
no obligatorias si las unidades de las mismas estaban sub-
vencionadas a la entrada en vigor de la citada Ley Orgánica.

3. Las unidades denegadas o minoradas que se relacionan
en los Anexos I, II, III, IV, V y VI de la presente Orden, lo
son por los motivos que en los mismos se especifican, con-
siderando asimismo las disponibilidades presupuestarias,
según lo establecido en el artículo 24.2 del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, y la planificación
educativa de la localidad, distrito o sector de población donde
se encuentra ubicado el centro solicitante del concierto, de
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de dicho
Reglamento. La citada planificación tiene como finalidad satis-
facer las necesidades de escolarización existentes, contando
para ello con los centros sostenidos con fondos públicos de
la localidad, distrito o sector de población.

Artículo 3. Conciertos de carácter singular.
Los conciertos en los niveles educativos de Bachillerato

y de Ciclos Formativos de grado superior de la Formación
Profesional Específica con los centros que se encontraban sub-

vencionados a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, se suscribirán con carácter singular, según pre-
vienen las disposiciones adicionales tercera de dicha Ley Orgá-
nica y sexta del Reglamento de Normas Básicas sobre Con-
ciertos Educativos.

Artículo 4. Financiación de los conciertos de determinadas
enseñanzas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 4.2
de la Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
5 de diciembre de 2002, en la financiación de los Ciclos
Formativos de grados medio y superior de la Formación Pro-
fesional Específica se tendrá en cuenta que la cantidad a per-
cibir por unidad escolar por el concepto «otros gastos», en
los Ciclos Formativos cuya duración sea de 1.300 ó 1.400
horas, será el total de las establecidas para el primer y segundo
cursos académicos de dichos Ciclos Formativos.

2. En Educación Especial, las unidades de Motóricos,
Visuales y Apoyo a la Integración, que se conciertan, se finan-
ciarán con arreglo a los módulos económicos establecidos para
las unidades de Educación Especial de Plurideficientes, Audi-
tivos y Psíquicos, respectivamente, en la correspondiente Ley
de Presupuestos Generales del Estado, tanto en el caso de
la Educación Básica/Primaria como de la Formación Profe-
sional de Aprendizaje de Tareas, según lo establecido en el
artículo 3 de la Orden de 5 de diciembre de 2002.

3. Las unidades correspondientes a los Programas de
Garantía Social, concertadas por transformación de unidades
de Educación Especial de Formación Profesional de Apren-
dizaje de Tareas, se financiarán conforme a los módulos eco-
nómicos establecidos en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para estas últimas enseñanzas, en la tipología espe-
cífica que corresponda.

Artículo 5. Notificación de los conciertos.
Los Delegados o Delegadas Provinciales de la Consejería

de Educación y Ciencia notificarán a los interesados o inte-
resadas el contenido de esta resolución en la forma, términos
y plazos establecidos en los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 6. Formalización de los conciertos.
1. Los Delegados o Delegadas Provinciales de la Con-

sejería de Educación y Ciencia notificarán, en la forma esta-
blecida en el artículo 59, antes citado, la fecha, lugar y hora
en que los interesados o interesadas deban personarse para
firmar el concierto educativo, que en todo caso se llevará a
cabo antes del 15 de septiembre de 2003. Entre la notificación
y la firma del concierto deberá mediar un plazo mínimo de
cuarenta y ocho horas.

2. El documento administrativo de formalización del con-
cierto educativo será firmado por el correspondiente Delegado
o Delegada Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
y por el titular del centro privado o persona con representación
legal debidamente acreditada, de acuerdo con lo establecido
en la Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia de
11 de julio de 2001 (BOJA de 7 de agosto), por la que se
hacen públicos los modelos de documentos administrativos
en los que se formalizarán los conciertos educativos.

3. Si el titular del centro privado, sin causa justificada,
no suscribiese el documento de formalización, se entenderá
que renuncia a suscribir el concierto.

Disposición final primera. Recursos.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
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en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y efectos.
La presente Orden, que entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, tendrá efectos jurídicos y administrativos desde el inicio
del curso escolar 2003/04.

Sevilla, 14 de julio de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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CONSEJERIA DE CULTURA

ACUERDO de 8 de julio de 2003, del Consejo
de Gobierno, por el que se declara la urgente ocupación
a efectos de expropiación forzosa de 186,30 metros
cuadrados en el lindero occidental de la finca registral
número 7.577, inscrita a favor de la Entidad mercantil
Antrax TDL, Sociedad Limitada, en el Registro de la
Propiedad núm. cinco de Córdoba, para la imposición
de una servidumbre de paso de la instalación de un
colector de saneamiento para la Sede Institucional del
Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra.

Por Resolución de la Dirección General de Instituciones
del Patrimonio Histórico de 2 de julio de 2002, se acordó
la aprobación definitiva del proyecto de construcción de la
Sede Institucional del Conjunto Arqueológico de Madinat
Al-Zahra. En dicho proyecto, supervisado favorablemente con
fecha 12 de marzo de 2002, se recogen las obras de urba-
nización necesarias para acondicionar la superficie de apar-
camientos, accesos y zonas circundantes al edificio de la Sede
Institucional, así como las obras de infraestructura de sanea-
miento y abastecimiento de agua que es necesario realizar
en el exterior del solar para poder dar acometida a la parcela.

La declaración de utilidad pública se entiende implícita
a tenor de lo establecido en el artículo 36 de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales
y administrativas, conforme al cual en los proyectos de obra
cultural, se entenderá implícita la declaración de utilidad públi-
ca del fin a que hayan de afectarse los bienes y derechos
de que se trate, y la necesidad de ocupación y adquisición de
los mismos al objeto de la expropiación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 56.1
y 2 de su Reglamento, aprobado por Decreto de 26 de abril
de 1957, se acuerda la apertura del trámite de información
pública para la declaración de urgente ocupación, trámite que
se ha cumplido con la publicación en el Diario de Córdoba
del 29 de noviembre de 2002, Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 141 de 3 de diciembre de 2002, en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Córdoba desde el
día 29 de noviembre de 2002 al 18 de diciembre de 2002
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 212,
de 16 de diciembre de 2002, así como notificación personal
a los interesados. Estos trámites se completaron con anuncios
en el Diario de Córdoba de 24 de mayo de 2003, Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 100, de 28 de mayo
de 2003, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cór-
doba desde el día 26 de mayo de 2003 al 13 de junio de
2003 y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba de
fecha 5 de junio de 2003 así como notificación personal a
los interesados.

Por tanto, resultando imprescindible disponer de los terre-
nos destinados a la implantación de un colector de sanea-
miento para la construcción de la Sede Institucional del Con-
junto Arqueológico de Madinat Al-Zahra de Córdoba, a efectos
de licitar la construcción de la citada Sede Institucional, es
necesaria la declaración de urgente ocupación de los citados
terrenos.

En virtud del artículo 15.1.2.ª del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, en relación con el artículo 52 de la Ley de
16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa, y en rela-
ción con la Disposición Final Segunda de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, corresponde al Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía la declaración de urgente ocupación
de los terrenos afectados por el paso del colector de sanea-
miento para la Sede Institucional del Conjunto Arqueológico
de Madinat Al-Zahra.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Cultura de
la Junta de Andalucía, y previa deliberación, el Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 8 de julio de 2003.

A C U E R D A

Declarar la urgente ocupación a los efectos de la expro-
piación forzosa de una franja de terrenos de sesenta y dos
metros y diez centímetros de longitud (62,10 metros), por
tres metros de anchura (3 metros) que hace un total de 186,30
metros cuadrados, en el lindero occidental de la parcela 38
del polígono 108 de la finca registral núm. 7.577 inscrita
a favor de la Entidad Mercantil Antrax TDL, Sociedad Limitada,
en el Registro de la Propiedad número cinco de Córdoba, al
folio 155 vuelto del tomo 445 del Archivo, libro 97, para
la imposición de servidumbre de paso de la instalación de
un colector de saneamiento para la Sede Institucional del Con-
junto Arqueológico de Madinat Al-Zahra.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer desde el día siguiente al de
su notificación, potestativamente, recurso de reposición ante
el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con Sede en Sevilla, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 8 de julio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 14 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se aprueba
el listado de apicultores de aprovechamientos apícolas
en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas de aprovechamientos
apícolas, regulados por el Decreto 250/1997, de 28 de octu-
bre, por el que se regulan los aprovechamientos apícolas en
montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, de acuerdo con lo previsto en el Programa Anual de
Aprovechamiento de esta provincia,

HE RESUELTO

Aprobar la relación de apicultores de aprovechamientos
apícolas, según el listado que se recoge en Anexo I de la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Director
General de Gestión del Medio Natural en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los términos y
condiciones previstos en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, reformada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Sevilla, 14 de julio de 2003.- La Delegada, María Rosario
Pintos Martín.


